
Guayaquil, Septiembre 27 del 2.004. 

  

Señorita Abg. 7 
MARGARITA RIVADENEIRA BENAVIDES "E LG5/. 7/ay 
Ciudad. - PP b3 y PUleo oy 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
INCONRI S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de elegirla a 
usted GERENTE GENERAL de la misma, por el tiempo de cinco años, con las 
atribuciones y deberes determinadas en el Estatuto Social, entre las que figura la 
representación legal, judicial y extrajudicial conjuntamente con un Vocal delegado por el 
Directorio hasta por un monto de 10.000 UVC.- Requiriendo de autorización del 
Directorio para celebrar cualquier acto o contrato de cuantía indeterminada o que exceda 
de diez mil UVC. 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la Escritura Pública de Constitución 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abog. Eduardo Fálquez Ayala, 
el 30 de junio de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplaza a la señorita ZULEMA VANESSA - 
GOMEZ INIGA, cuyo nombramiento fue inscrito el 29 de Julio del 2.004 en el 
Registro Mercantil de Guayaquil. o 

Felicitándola a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Muy Atentamente, 

Sandra Martillo Navarro 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INCONR IS. A. 

Guayaquil, Septiembre 27 del 2.004 

  

C.C.: No. 090637288-3 
NACIONALIDAD : ECUATORIANA. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañia INCONRI 
S.A., a favor de MARGARITA RIVADENEIRA 
BENAVIDES, de fojas 124.072 a 124.072-B, Registro 
Mercantil número 19.113, Repertorio número 30.168.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de este 
nombramiento a foja 88.634 del Registro Mercantil de 

€ va.- Guayaquil, 
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